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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION  EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE JULIO DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del día treinta y uno de Julio del dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:
D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo-

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.



Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º).- El Pleno, por 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista, 9 votos en contra  de los Concejales del Grupo Popular  y  1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto, Independientes por  Cuenca, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.006, así como sus bases de ejecución.

SEGUNDO.- Aprobar el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.006, así como sus bases de ejecución.

TERCERO.- Aprobar el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.006.

CUARTO.- Aprobar el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.006.

QUINTO.- Aprobar el Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.006.

SEXTO.-  Aprobación y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2006 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Empresa Pública de Servicios, Ayuntamiento de Cuenca, S.A. EMPUSER”.

NOVENO.- Autorizar la solicitud de crédito por importe de 691.138,38 euros al Banco de Crédito Local u otras entidades financieras para financiar la adquisición de terrenos , en cumplimiento de la Ley del Suelo, sin perjuicio de que la Corporación apruebe el correspondiente proyecto de contrato, o bien estableciendo un pliego para concurso entre otras financieras.

DECIMO.- De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004, el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.


Quedan anuladas las modificaciones de crédito que estuvieran recogidas en las consignaciones iniciales del presupuesto.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local, referente a la adjudicación del contrato de recogida de residuos sólidos urbanos en la ciudad de Cuenca, como a continuación se recoge:

4º.- CONTRATACIÓN.

D).- Adjudicación de la licitación convocada para la contratación de la prestación, por concesión, del servicio de “Recogida y transporte de residuos urbanos de la ciudad de Cuenca”.


Visto el expediente de referencia así como el acta de la Mesa de Contratación de fecha 19 de Julio de 2006, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA: Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos urbanos de la Ciudad de Cuenca, a favor de la Entidad “Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.”, en la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS ( 1.279.715,10 €/año).
3º.- MEDIO AMBIENTE.
A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la elaboración de la Agenda 21 Local del municipio de Cuenca. 
SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento del total de  la inversión cifrada en 109.915 €, con cargo a la partida presupuestaria 5330.627.00 distribuida en dos anualidades:

· 2006…………………….54.957,50 €.

· 2007…………………….54.957,50 €

TERCERO.- Compromiso de inclusión en los presupuestos del ejercicio siguiente la anualidad correspondiente al ejercicio 2007.

CUARTO.- Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, especialmente el convenio.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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